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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MODIFICACIONES y adiciones a las Disposiciones de carácter general a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro en relación con sus agentes promotores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO EN RELACIÓN CON SUS AGENTES 

PROMOTORES 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previa opinión favorable del 

Comité Consultivo y de Vigilancia, con fundamento en los artículos 1o, 2o, 5o, fracciones I, II, XII y XVI, 12 

fracciones I, VIII y XVI, 16 fracción XIII y 36, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1o, 34, 45, 60, 

67 fracciones II, XII y XIII, 68 fracciones XI, inciso b) y XXIII, 104 y 105 del Reglamento de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2, fracción III y 8 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 5, fracción I, y 36 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, la Comisión está facultada para regular el Registro de Agentes Promotores y establecer los requisitos 

para su inscripción y permanencia, entre los cuales se encuentra la capacidad técnica necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones; 

Que, a fin de ampliar las alternativas para que las Administradoras obtengan la certificación de sus 

Agentes Promotores o Asesores Previsionales, resulta conveniente que las Instituciones Educativas también 

puedan ofrecer cursos con dichos fines; 

Que, para mejorar la gestión del pre registro, registro, validación, entrega de resultados de evaluaciones y 

demás información generada en los procesos realizados ante las Instituciones Educativas e Instituciones 

Evaluadoras, es necesario fortalecer el ecosistema de control del Registro de Agentes Promotores mediante 

la consolidación de una base de datos administrada por las Empresas Operadoras de la Base de Datos 

Nacional SAR, incluyendo su intervención en la centralización, distribución y validación de esa información, 

con lo cual se generarían eficiencias operativas; 

Que, con objeto de agilizar la entrega de resultados derivados de los procesos que las Administradoras 

llevan a cabo ante las Instituciones Educativas e Instituciones Evaluadoras, resulta pertinente establecer 

mecanismos de intercambio de información entre dichas instituciones y las Empresas Operadoras de la Base 

de Datos Nacional SAR, a fin de eliminar la necesidad de que las Administradoras entreguen directamente las 

constancias de certificación y recertificación a las citadas Empresas Operadoras; 

Que para dar certeza las Administradoras y a sus funcionarios, empleados y demás personas que dirijan, 

coordinen o ejecuten las políticas y las actividades comerciales de una Administradora, así como aquellas que 

supervisen a los Agentes Promotores y a los Asesores Previsionales, que ingresen a prestar sus servicios, es 

necesario precisar un periodo de prudente para que obtengan su registro de Agente Promotor; 

Que, a efecto de homologar los tiempos de vigencia de los números de Agente Promotor con la vigencia 

de las certificaciones y recertificaciones, y de permitir a las Administradoras concluir de forma ágil la 

inscripción o renovación de sus colaboradores en el Registro de Agentes Promotores, se estima conveniente 

establecer plazos concretos para tal fin, y 

Que, para que la Comisión cuente con información confiable que permita un mejor ejercicio de sus 

facultades de supervisión, es necesario que las Administradoras pongan en su conocimiento un plan anual de 

capacidad de Agentes Promotores o Asesores Previsionales, por lo que se expiden las presentes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO EN RELACIÓN CON 

SUS AGENTES PROMOTORES 

ÚNICO. - Se MODIFICAN los artículos 2, fracciones X bis y XII bis; 3, fracciones II y VIII; 4, primer párrafo; 

7, fracciones V, XVII en su inciso b y XIX; 9, segundo párrafo; 13, fracciones II y III; 16, primer párrafo y actual 

segundo párrafo; 18, primer párrafo; 21, cuarto párrafo; 23, primer párrafo, las fracciones II y III, así como el 

tercero, cuarto y quinto párrafos; 23 bis, fracción I, en su segundo y tercer párrafos; 23 ter, primer párrafo, 

fracción II en su segundo y tercer párrafos, y las fracciones III y IV; 23 quater, en sus fracciones I, V y VII y 

último párrafo; 28; 28 bis tercer párrafo; 33, primer párrafo; 34, segundo párrafo, y 35, fracción III; se 

ADICIONAN los artículos 2, con una fracción IV ter; 4, con un segundo párrafo; 6, con un segundo párrafo, 
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recorriéndose el actual segundo para quedar tercero; 7, con las fracciones XXI y XXII; 9 bis; 11, con las 

fracciones VII y VIII, y un cuarto y quinto párrafos; 12, con una fracción IV; 13, con una fracción IV; 16, con un 

segundo párrafo, recorriéndose el actual segundo para quedar como tercero; 17, con las fracciones III y IV; 

18, con un segundo párrafo; 23, con un sexto y séptimo párrafos; 23 bis, fracción III, con un cuarto párrafo; 23 

ter, con una fracción II bis; 23 quinquies; 31, con un sexto párrafo, y 63; y se DEROGAN, los artículos 11, en 

su fracción II; 14; 17, en su fracción II y 23, en sus incisos a) y b); todos de las “DISPOSICIONES de carácter 

general a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro en relación con sus agentes 

promotores”, con sus modificaciones y adiciones vigentes para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 2. … 

I. a IV bis. … 

IV ter. Cursos de Certificación, en singular o plural, los que diseñe e imparta una Institución 

Educativa para efectos que una persona obtenga la certificación y que se integran como 

un conjunto de actividades de enseñanza para evaluar las capacidades técnicas de 

quienes aspiren a desempeñarse como Agentes Promotores y Asesores Previsionales; 

V. a X. … 

X bis. Instituciones Educativas, en singular o plural, a aquellas públicas o privadas que cumplan con 

los requisitos que establecen estas disposiciones para diseñar e impartir los Cursos de 

Certificación, Cursos de Actualización y Programas de Profesionalización para efectos de 

certificación o recertificación, y que sean designadas por la Comisión; 

XI. y XII. … 

XII bis. Programa de Evaluación, al que elabore la Institución Evaluadora designada por la Comisión 

para la evaluación de las capacidades técnicas de los Agentes Promotores o Asesores 

Previsionales. 

XII ter. a XVI. …” 

“Artículo 3. … 

I. … 

II. Tener la capacidad técnica necesaria para desempeñar las funciones de Agente Promotor o 

Asesor Previsional, lo que se acreditará con la aprobación de los Exámenes de Certificación, 

Recertificación o de Control que se le practiquen, o bien, con la acreditación de los Cursos de 

Certificación, los Cursos de Actualización o los Programas de Profesionalización, según sea el 

caso; 

III. al VII. … 

VIII. Que su CURP se encuentre validada en el RENAPO y que la constancia emitida por dicha 

autoridad contenga la leyenda “CURP certificada: Verificada con el Registro Civil”. Para el caso de 

CURP vinculada a carta de naturalización o documento migratorio será válida aun cuando no 

cuente con la leyenda: “Verificada con la Secretaría de Relaciones Exteriores” o “Verificada con el 

Instituto Nacional de Migración”, según sea el caso. 

… 

…” 

“Artículo 4. En protección de los intereses de los Trabajadores, las Administradoras deberán cerciorarse y 

en su caso acreditar ante la Comisión cuando esta lo requiera en ejercicio de sus facultades, de que los 

funcionarios, empleados y demás personas que dirijan, coordinen o ejecuten las políticas y las actividades 

comerciales de una Administradora, así como aquellas que supervisen a los Agentes Promotores y a los 

Asesores Previsionales, con excepción del Director General y el Director Comercial o el funcionario con el 

nivel más alto dentro de la estructura comercial de la Administradora, cuenten con un registro vigente de 

Agente Promotor o Asesor Previsional. 

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior, deberán contar con un registro de Agente 

Promotor a más tardar a los cuatro meses contados a partir de la fecha de su ingreso a la 

Administradora de que se trate.” 
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“Artículo 6. … 

Las Empresas Operadoras, con base en los resultados que emitan las Instituciones Educativas o 

Instituciones Evaluadoras y la información que les proporcionen las Administradoras, deberán 

concentrar y mantener actualizada una Base de Datos que integre la información de las personas que 

postulen las Administradoras para los procesos de certificación así como de los Asesores 

Previsionales o Agentes Promotores que postulen a los procesos de recertificación, a efecto de 

identificar la información relacionada con su registro, incluyendo, en su caso, vigencias, 

cancelaciones, suspensiones e inhabilitaciones, así como aquellos derivados de transgresiones a los 

lineamientos aplicables. 

…” 

“Artículo 7. … 

I. a IV. … 

V. CURP validada en el RENAPO y que debe incluir la leyenda “CURP certificada: Verificada con el 

Registro Civil”. Para el caso de CURP vinculada a carta de naturalización o documento 

migratorio será válida aun cuando no cuente con la leyenda: “Verificada con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores” o “Verificada con el Instituto Nacional de Migración”, según sea el caso; 

VI. al XVI. … 

XVII. ... 

a. … 

b. CURP validada en el RENAPO y que debe incluir la leyenda “CURP certificada: Verificada con 

el Registro Civil”. Para el caso de CURP vinculada a carta de naturalización o documento 

migratorio será válida aun cuando no cuente con la leyenda: “Verificada con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores” o “Verificada con el Instituto Nacional de Migración”, según sea el caso; 

XVIII. … 

XIX. Tipo de contratación o, en su caso, relación laboral con la Administradora, 

XX. … 

XXI. Fecha de certificación, y 

XXII. Fecha de recertificación.” 

“Artículo 9. … 

Las Administradoras serán responsables de actualizar la información relacionada con los Agentes 

Promotores y Asesores Previsionales en el Registro de Agentes Promotores, así como que la información que 

proporcionen sea veraz y cumpla con las características técnicas que para tal efecto determinen las Empresas 

Operadoras en el Manual de Procedimientos Transaccionales.” 

“Artículo 9 bis. El número de registro de Agente Promotor, tendrá una vigencia de tres años, 

contada a partir del día en el que las Empresas Operadoras lleven a cabo la inscripción o renovación 

del número correspondiente, lo cual no podrá exceder del vigésimo día natural siguiente a aquel en 

que se haya notificado a la Administradora la certificación o recertificación por parte de las 

Instituciones Evaluadoras o Instituciones Educativas. Contar con un número de registro vigente es 

necesario para desempeñar las funciones de Agente Promotor o Asesor Previsional en la 

Administradora que corresponda. El referido número de registro podrá ser renovable por periodos 

iguales en términos de estas disposiciones de carácter general.” 

“Artículo 11. … 

I. … 

II. Se deroga. 

III. a VI. … 

VII. Fecha de aprobación o acreditación del Examen de Certificación o del Curso de 

Certificación según sea el caso. 

VIII. Institución Evaluadora o Institución Educativa en la que se presentó el Examen de 

Certificación o el Curso de Certificación, según sea el caso. 

… 

… 
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Las Administradoras deberán solicitar ante las Empresas Operadoras el registro de sus Agentes 

Promotores o Asesores Previsionales, a más tardar el vigésimo día natural siguiente en que las 

Instituciones Evaluadoras o Instituciones Educativas hayan registrado los resultados de aquellos 

Agentes Promotores o Asesores Previsionales que hayan acreditado sus capacidades técnicas a 

través del examen o curso que corresponda. 

En caso de que las Administradoras no soliciten el registro de sus candidatos en el plazo a que se 

refiere el párrafo anterior, o bien, éstos sean rechazados por no cumplir con los requisitos previstos 

en las presentes disposiciones de carácter general, las Empresas Operadoras deberán dar de baja la 

solicitud, de igual forma la certificación respectiva perderá su vigencia de conformidad con lo 

establecido en el Manual de Procedimientos Transaccionales.” 

“Artículo 12. … 

I. a III. … 

IV. Que cuenten con un Examen de Certificación o el Curso de Certificación aprobado y 

vigente según la información que les proporcionen las Instituciones Evaluadoras o las 

Instituciones Educativas.” 

“Artículo 13. … 

I. y I bis. … 

II. Se identifique que en el Registro de Agentes Promotores existe un registro de Agente Promotor o 

Asesor Previsional vigente para la misma persona en otra Administradora, 

III. Se identifique que, de existir un registro de Agente Promotor o Asesor Previsional, éste hubiere 

sido cancelado o suspendido por la Comisión, y 

IV. La información proporcionada, no coincida con aquella que la Institución Evaluadora o 

Institución Educativa les proporcionó como resultado del Examen de Certificación o del Curso 

de Certificación. 

…” 

“Artículo 14. Se deroga.” 

“Artículo 16. Las Administradoras deberán solicitar ante las Empresas Operadoras la renovación del 

registro de sus Agentes Promotores o Asesores Previsionales, a más tardar el vigésimo día natural 

siguiente en que las Instituciones Evaluadoras o Instituciones Educativas hayan hecho de su 

conocimiento, los Agentes Promotores o Asesores Previsionales que hayan acreditado sus 

capacidades técnicas a través de Examen de Recertificación, Curso de Actualización o Programa de 

Profesionalización. 

La recertificación podrá realizarse durante los seis meses previos a la conclusión de su vigencia, el 

número de registro de los Agentes Promotores o Asesores Previsionales deberá estar vigente durante 

todo el proceso de renovación, en caso contrario será dado de baja interrumpiéndose el proceso, en 

ese caso, las Administradoras podrán llevar a cabo el proceso a que se refiere la sección anterior. 

En caso de que las Administradoras en el plazo a que se refiere el párrafo anterior no soliciten la 

renovación del registro de sus candidatos o bien, éstos sean rechazados por no cumplir con los requisitos 

previstos en las presentes disposiciones de carácter general, las Empresas Operadoras deberán dar de baja 

del Registro de Agentes Promotores el registro de que se trate a partir de la fecha en que termine su vigencia. 

… 

…” 

“Artículo 17. … 

I. … 

II. Se deroga. 

III. Fecha de aprobación o acreditación del Examen de Recertificación, Curso de Actualización 

o Programa de Profesionalización, según sea el caso 

IV. Institución Evaluadora o Institución Educativa en la que se presentó el Examen de 

Recertificación, Curso de Actualización o Programa de Profesionalización, según sea el caso. 

…” 
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“Artículo 18. Las Empresas Operadoras deberán recibir y tramitar las solicitudes de renovación del 

registro de Agente Promotor y del Asesor Previsional que les presenten las Administradoras y verificar que 

éstas se acompañen de la documentación a que se refiere el artículo anterior, que cuenten con un Examen 

de Recertificación, el Curso de Actualización o Programa de Profesionalización, aprobado y vigente. 

así como que cumplan con las características previstas en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán rechazar las solicitudes de renovación en el Registro de 

Agentes Promotores que presenten las Administradoras, cuando no cumplan con lo establecido en el 

artículo 17 anterior o bien la información proporcionada no coincida con aquella que la Institución 

Evaluadora o Institución Educativa les proporcionó como resultado del Examen de Recertificación, del 

Curso de Actualización o el Programa de Profesionalización, según sea el caso.” 

“Artículo 21. … 

… 

… 

Durante el desempeño de sus labores, los Agentes Promotores o Asesores Previsionales deberán 

identificarse con la Credencial de Agente Promotor que al efecto les emita la Administradora a la cual presten 

sus servicios, no pudiendo utilizar otro documento de identidad para los efectos de su función. 

… 

… 

…” 

“Artículo 23. Los Asesores Previsionales o Agentes Promotores deberán acreditar su capacidad técnica a 

través de los procesos que para tal efecto ofrezcan las Instituciones Evaluadoras o las Instituciones 

Educativas que para ese efecto designe la Comisión, a fin de que esta última los certifique o recertifique para 

ejercer las funciones que desempeñen. 

… 

I. … 

II. De tres años cuando la capacidad técnica se acredite mediante los Cursos de Certificación en el 

caso de certificación o Cursos de Actualización, en el caso de recertificación. 

III. Permanente cuando la capacidad técnica se acredite con los Programas de Profesionalización, 

misma que podrá ser revocada si se incurre en transgresiones a la normatividad vigente 

aplicable, y solo aplica para recertificación. 

Las Administradoras deberán llevar a cabo la inscripción en el Registro de Agentes Promotores de las 

personas que cuenten con la certificación o recertificación tratándose de las fracciones anteriores, dentro de 

los plazos que establecen los artículos 11 y 16 de estas disposiciones. 

La certificación procederá en el caso de las personas que postulen las Administradoras para su inscripción 

en el Registro de Agentes Promotores en dicha Administradora. 

La recertificación procederá en el caso de las personas que ya cuenten con un número de registro de 

Agente Promotor o Asesor Previsional vigente y será solicitada por las Administradoras en la que se 

encuentren registrados o bien para los efectos del artículo 33 de estas disposiciones de carácter 

general. 

Cuando se presente el rechazo a que se refiere la fracción I bis del artículo 13 de las presentes 

Disposiciones, la recertificación que hubiere emitido la Comisión, perderá toda validez 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

Las vigencias a que se refiere este artículo, comenzarán a contarse a la par del registro o 

renovación que efectúe la Empresa Operadora a efecto de que sea la misma vigencia del número de 

registro de Agente Promotor a que se refiere el artículo 9 bis de estas disposiciones.” 

“Artículo 23 bis. … 

I. … 

La convocatoria, deberá advertir que los sustentantes se sujetarán a las reglas de 

comportamiento ético que establezca la Institución Evaluadora suscribiendo su 

compromiso, conformidad y voluntad para ello, mediante los mecanismos que dichas 

instituciones establezcan. Ante la evidencia de transgresiones a las referidas reglas de 
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comportamiento ético, la Institución Evaluadora, procederá a la cancelación del Examen de 

Certificación o Recertificación de los sustentantes involucrados, lo cual informará oportunamente 

a la Administradora, a las Empresas Operadoras y a la Comisión con los casos debidamente 

documentados proporcionando a ésta, la evidencia o elementos probatorios donde consten las 

transgresiones. 

Del mismo modo, la convocatoria establecerá que las Administradoras no podrán postular, 

durante un año calendario, a los aspirantes cuyo examen haya sido cancelado en términos de lo 

que establece el párrafo anterior, dicho año se contará a partir de la fecha en que haya ocurrido 

la cancelación y se estará a lo dispuesto en el artículo 28 bis de estas disposiciones. Las 

Empresas Operadoras, deberán identificar a los aspirantes referidos, para efectos del 

artículo 28 bis de estas disposiciones. 

II. … 

 … 

III. … 

… 

… 

Las Empresas Operadoras validarán a partir del pre registro que la información de los 

postulantes que las Administradoras inscriban ante las Instituciones Evaluadoras para 

obtener la certificación o recertificación, cumpla con lo establecido en las presentes 

disposiciones para obtener la certificación o recertificación y deberán notificar a la 

Administradora y a la Institución Evaluadora, cuáles serán los postulantes, que podrán 

realizar los Exámenes de Certificación o Recertificación, así como aquellos que no 

superaron la validación correspondiente señalando para tal efecto los motivos de rechazo. 

Lo anterior se efectuará de conformidad con los mecanismos y procesos que se 

establezcan en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

IV. …” 

“Artículo 23 ter. El proceso de certificación o recertificación mediante Institución Educativa se sujetará a 

lo siguiente: 

I. … 

II. … 

La convocatoria, deberá advertir que los sustentantes se sujetarán a las reglas de 

comportamiento ético que establezca la Institución Educativa suscribiendo su 

compromiso, conformidad y voluntad para ello, mediante los mecanismos que dichas 

instituciones establezcan. Ante la evidencia de transgresiones a las referidas reglas de 

comportamiento ético, la Institución Educativa, procederá a la cancelación de la evaluación del 

curso de que se trate, de los sustentantes involucrados, lo cual informará oportunamente a la 

Administradora, a las Empresas Operadoras y a la Comisión con los casos debidamente 

documentados proporcionando a ésta, la evidencia o elementos probatorios donde consten las 

transgresiones. 

Del mismo modo, la convocatoria establecerá que las Administradoras no podrán postular, 

durante un año calendario, a los aspirantes cuya evaluación haya sido cancelada en términos de 

lo que establece el párrafo anterior, dicho año se contará a partir de la fecha en que haya 

ocurrido la cancelación y se estará a lo dispuesto en el artículo 28 bis de estas disposiciones. Las 

Empresas Operadoras, deberán identificar a los aspirantes referidos, para efectos del 

artículo 28 bis de estas disposiciones. 

II bis. Las Administradoras deberán llevar a cabo las acciones del pre registro para los 

procesos de certificación o recertificación ante la Institución Educativa, en los términos 

establecidos en la convocatoria y constatar que la información del postulante coincida con 

la del Registro Nacional de Población (RENAPO) debiendo asegurarse que la CURP tenga 

las características previstas en el artículo 7 fracción V de las presentes disposiciones. 

Asimismo, para aquellos sustentantes que cuenten con un Número de Agente Promotor, 

deberán de incorporarlo en el pre registro. 
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Cuando las Administradoras no lleven a cabo el proceso a que se refiere el párrafo 

anterior, no podrá continuarse con la inscripción en el Registro de Agentes Promotores, 

por lo que deberá presentar su pre registro nuevamente para los eventos subsecuentes. 

Las Empresas Operadoras validarán a partir del pre registro que la información de los 

postulantes que las Administradoras inscriban ante las Instituciones Educativa para 

obtener la certificación o recertificación, cumpla con lo establecido en las presentes 

disposiciones para obtener la certificación o recertificación y deberán notificar a la 

Administradora y a la Institución Educativa, cuáles serán los postulantes, que podrán 

realizar los Cursos de Certificación, los Cursos de Actualización o los Programas de 

Profesionalización, así como aquellos que no superaron la validación correspondiente 

señalando para tal efecto los motivos de rechazo. Lo anterior se efectuará de conformidad 

con los mecanismos y procesos que se establezcan en el Manual de Procedimientos 

Transaccionales. 

III. Las Administradoras podrán celebrar convenios con las Instituciones Educativas, de forma 

individual, a efecto de facilitar el intercambio de información relacionada con aspectos de la 

convocatoria, facilitar la logística para la impartición de los Cursos de Certificación, Cursos de 

Actualización o Programas de Profesionalización o establecer un esquema de beneficios 

relacionados con la prestación de los servicios. 

IV. Las personas que opten por los Cursos de Certificación o los Cursos de Actualización para 

obtener la certificación o recertificación, según sea el caso, deberán obtener en dichos cursos, 

una calificación mínima aprobatoria del 80%. 

V. …” 

“Artículo 23 quáter. … 

I. Que tenga por lo menos 5 años de trayectoria como institución educativa, con capacidad instalada, 

infraestructura, recursos humanos y tecnológicos necesarios para el diseño e impartición de los 

Cursos de Certificación, Cursos de Actualización y Programas de Profesionalización a nivel 

nacional; 

II. a IV. … 

V. Que emita constancias con las que se acredite que los postulantes acreditaron los Cursos de 

Certificación, Cursos de Actualización, así como para los Programas de Profesionalización, emitir el 

documento que acredite la conclusión integral de las actividades académicas y que validen la aptitud 

técnica respectiva; 

VI. … 

VII. Que el diseño, contenidos y convocatorias de los Cursos de Certificación, Cursos de 

Actualización y Programas de Profesionalización se elaboren mediante una metodología establecida 

que involucre la participación de un comité o comités técnicos. 

Aunado a lo anterior, la Comisión podrá emitir lineamientos que contengan características, requisitos 

específicos, o aspectos que considere necesarios, respecto de las Instituciones Educativas, los Cursos de 

Certificación, Cursos de Actualización o Programas de Profesionalización.” 

“Artículo 23. quinquies. Las Empresas Operadoras establecerán mecanismos de intercambio de 

información con las Instituciones Evaluadoras y las Instituciones Educativas a efecto de resguardar, 

validar y centralizar la información de los procesos de certificación o recertificación, para tal efecto 

deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Validar la información registrada en el proceso de pre registro de los procesos de 

certificación y recertificación. 

II. Recibir de las Instituciones Evaluadoras y las Instituciones Educativas los resultados de las 

evaluaciones de los procesos de certificación y recertificación. 

III. Generar mecanismos de validación automática respecto de los Asesores Previsionales o 

Agentes promotores que cuenten con una evaluación aprobatoria para certificación o 

recertificación. 

IV. Identificar de forma automática la vigencia del registro de Agente Promotor de acuerdo a 

los resultados de las evaluaciones de los procesos de certificación y recertificación 

proporcionados por las Instituciones Educativas y las Instituciones Evaluadoras. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Manual de Procedimientos Transaccionales.” 
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“Artículo 28. El postulante que no obtenga una calificación aprobatoria, podrá presentar en los 

subsecuentes eventos de certificación o recertificación, atendiendo a lo previsto en el artículo 23 de las 

presentes disposiciones, los exámenes que la Administradora estime convenientes. Una vez que el postulante 

acredite las evaluaciones para obtener la Certificación o Recertificación, la Administradora que lo postule 

deberá atender al procedimiento para el registro del Agente Promotor a que se refieren las presentes 

disposiciones de carácter general.” 

“Artículo 28 bis. … 

a) y b) … 

… 

Las Empresas Operadoras, en términos de los mecanismos de intercambio de información a que se 

refiere el artículo 23 quinquies recibirán de las Instituciones Evaluadoras y la Instituciones Educativas, 

la información de los sustentantes cuyas evaluaciones hubieran sido canceladas por transgresiones a las 

reglas de comportamiento ético que se hayan establecido, según se trate, con la finalidad de que se 

incorpore una anotación temporal de “inhabilitado” en la Base de Datos de registro de Agentes Promotores 

para los efectos previstos en los artículos 23 bis, fracción I segundo y tercer párrafos; 23 ter, fracción II 

segundo y tercer párrafos, y 28 bis de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 31. … 

… 

… 

… 

… 

La Comisión informará a la Empresa Operadora los resultados del Examen de Control, con el 

objetivo de validar los movimientos que realicen las Administradoras en el Registro de Agentes 

Promotores o Asesores Previsionales.” 

“Artículo 33. Para la reactivación de los registros suspendidos en términos del artículo anterior, las 

Administradoras deberán enviar a los Agentes Promotores o Asesores Previsionales de que se trate, a los 

Cursos de Actualización y al evento de recertificación más próximo según corresponda. Lo anterior será 

aplicable aun cuando la persona de que se trate cuente con un Programa de Profesionalización acreditado. 

… 

…” 

“Artículo 34. … 

En el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, las Administradoras deberán proporcionar a las 

Empresas Operadoras el nombre del Agente Promotor o Asesor Previsional, la CURP, el número de registro, 

así como el motivo de la baja, el cual deberá constar en el expediente electrónico del Agente Promotor de que 

se trate. Los motivos por los cuales se origine la suspensión o cancelación del registro de un Agente Promotor 

o Asesor Previsional deberán registrarse en el SIAP. 

… 

… 

… 

… 

…” 

“Artículo 35. … 

I. y II. … 

III. El Agente Promotor o Asesor Previsional incurra en faltas graves en el ejercicio de su actividad. 

IV. … 

…” 

“Artículo 63. Las Administradoras deberán elaborar y remitir a la Comisión, dentro del primer 

trimestre de cada año calendario, un plan anual de capacidad de Agentes Promotores o Asesores 

Previsionales, el cual tendrá por objeto acreditar que cuentan con una estrategia operativa para la 

atención de Trabajadores durante el año calendario correspondiente. 
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I. El plan a que se refiere este artículo deberá contener, al menos lo siguiente: 

a) El número de Agentes Promotores o Asesores Previsionales activos considerados para 

la atención al cierre del mismo ejercicio; 

b) La proyección anual de variación de Agentes Promotores o Asesores Previsionales, 

expresando el número estimado de Agentes Promotores o Asesores Previsionales que la 

Administradora prevé incorporar durante el año calendario, desglosado por trimestre, 

incluyendo altas, bajas y rotación estimada; y 

c) La justificación metodológica utilizada, incluyendo, cuando aplique, la relación con el 

indicador de cobertura de agentes promotores o asesores previsionales u otros 

indicadores de servicio.” 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor a los tres meses 

contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo 

siguiente: 

I. El artículo 63 de las presentes modificaciones y adiciones, entrará en vigor al día hábil siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La entrega del plan a que se refiere el artículo 63 de las presentes modificaciones 

y adiciones, deberá efectuarse por primera vez dentro de los quince días hábiles siguientes al de su entrada 

en vigor y deberá contener la información que la Administradora tenga proyectada para el resto del ejercicio 

2026. Por lo que respecta a la entrega que debe efectuarse para el año 2027, se estará a lo establecido en el 

artículo 63 de las presentes modificaciones y adiciones. 

ARTÍCULO TERCERO. A la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones de carácter general 

se derogan todas aquellas disposiciones emitidas por la Comisión que sean contrarias al presente 

ordenamiento. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2026.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Mtro. Julio César Cervantes Parra.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACIONES y adiciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento para la 

construcción de los indicadores de rendimiento neto de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 

retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES 

DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., 3o. fracción V bis, 5o. fracciones I, II y XVI, 12 fracciones I, primer párrafo, VIII y XIII, 37, 74 

y 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2009; los artículos 1o., 12, 41, 52, 53, Tercero y Quinto 

Transitorio del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; los artículos 1o., 2o. fracción III 

y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, establece el derecho de los 

trabajadores a la apertura de una cuenta individual en la Administradora de su elección; 

Que, los artículos 3º fracción V bis., 74 y 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro facultan a 

la Junta de Gobierno a autorizar la metodología para construir los Indicadores de Rendimiento Neto de las 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro para que orienten adecuadamente la 

decisión de los trabajadores en caso de Traspasos, así como para la Asignación y Reasignación de cuentas; 

Que, el artículo 53 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, prevé que las 

Administradoras lleven a cabo las acciones necesarias para localizar a los titulares de las Cuentas 

Individuales que tienen asignadas para su registro; 
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Que, con el objeto de incentivar e incrementar el registro de Cuentas Individuales asignadas y reasignadas 
es necesario considerar como factor de cálculo para la reasignación de cuentas el esfuerzo efectuado por 
cada Administradora en lograr el registro de tales cuentas, en beneficio de sus titulares, y 

Que, para mejorar la información que las Administradoras proporcionan a los Trabajadores, es 
conveniente establecer que éstas puedan proporcionarles los rendimientos sobre un horizonte de 3 años para 
que, puedan tomar decisiones financieras informadas respecto de su ahorro para el retiro, por lo que se 
procede a emitir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 

ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE 

RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO 

ÚNICO. Se MODIFICAN el artículo 13, primer párrafo, su fracción I, inciso a) segundo párrafo, inciso b) 
segundo párrafo, su fracción II, inciso b) y el Anexo D, primer párrafo, y se ADICIONAN los artículos 8 con un 
segundo párrafo, recorriéndose el actual segundo para quedar como tercero, el artículo 13 con un último 
párrafo y el Anexo D con una fracción VI, todos de las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la construcción de los Indicadores de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro con sus modificaciones y adiciones vigentes, para quedar como 
sigue: 

“Artículo 8. … 

Para fines informativos, las Administradoras podrán presentar al Trabajador la información 
correspondiente a los Rendimientos de Mercados calculados sobre un horizonte de 36 meses de la 
Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones que corresponda. 

…” 

“Artículo 13. Para la Reasignación de las Cuentas Individuales asignadas o reasignadas que no sean 
registradas después de dos años, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 76 de la Ley, y 52 y 53 del 
Reglamento, las Administradoras y la Comisión se sujetarán al siguiente procedimiento: 

I. La Comisión determinará para cada Grupo cuáles son las Sociedades de Inversión Básicas y 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales que habiendo recibido cuentas asignadas o reasignadas y no 
habiéndolas registrado en el periodo señalado anteriormente, podrán mantener dichas cuentas, 
sujetándose para tal efecto a lo siguiente: 

a) … 

Las Cuentas Individuales de las Sociedades de inversión Básicas y Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales que no satisfagan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, serán 
incluidas en el proceso de Reasignación. De igual forma, serán incluidas en el proceso de 
Reasignación, aquellas Cuentas Individuales de las cuales no se cuente con evidencia de 
las actividades realizadas por la Administradora para localizar a la persona titular de la 
cuenta asignada o reasignada, con independencia de que las Sociedades de inversión 
Básicas o Sociedades de Inversión Básicas Iniciales de dicha Administradora cumplan con 
las condiciones establecidas en el párrafo anterior. Los montos totales que deberán 
reasignarse deberán sujetarse a lo previsto en el Anexo “E” de las presentes disposiciones de 
carácter general. 

b) … 

Las Cuentas Individuales de las Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales que no satisfagan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, y para las 
que no se encuentre evidencia de las actividades realizadas por la Administradora para 
localizar a la persona titular de la cuenta asignada o reasignada serán incluidas en el proceso 
de Reasignación. 

II. … 

a) … 

b) Establecerá un mecanismo de proporcionalidad que deberá observarse para la distribución a cada 
Grupo de las Cuentas Individuales que se reasignarán a las Administradoras cuyas Sociedades de 
Inversión Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales correspondientes se encuentren en 
el tercil que registre los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y 
Reasignación, conforme a la metodología prevista en el Anexo “D” de las presentes disposiciones 
de carácter general. Dicha metodología considerará tanto la Reasignación de Cuentas 
Individuales asignadas o reasignadas que no sean registradas, como la Reasignación de 
aquellas Cuentas Individuales de las cuales no se cuente con evidencia de las actividades 
realizadas por la Administradora para localizar a la persona titular de la cuenta asignada o 
reasignada. 
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III. … 

… 

… 

Para efectos de validar la evidencia relativa a las actividades realizadas por la Administradora para 

localizar a la persona titular de la cuenta asignada a que se hace referencia en el presente artículo, las 

Administradoras deberán poner a disposición de la Comisión la información correspondiente.” 

“ANEXO D 

MECANISMO DE PROPORCIONALIDAD QUE DEBERÁ OBSERVARSE PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 

LAS CUENTAS INDIVIDUALES QUE SE ASIGNARÁN Y REASIGNARÁN A LAS ADMINISTRADORAS 

CUYAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS O SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS INICIALES 

SE ENCUENTREN EN EL TERCIL QUE REGISTRE LOS MAYORES INDICADORES DE RENDIMIENTO 

NETO PARA ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN 

El mecanismo de proporcionalidad a que hacen referencia los artículos 11, fracción II, relativo a las 

Cuentas Individuales que se asignarán, y 13, fracción II inciso b), relativo a la Reasignación de Cuentas 

Individuales asignadas o reasignadas que no sean registradas de las presentes disposiciones de carácter 

general, consiste en determinar los porcentajes de asignación y reasignación para cada Grupo del total de 

Cuentas Individuales sin registro que, de conformidad con las presentes disposiciones de carácter general, 

deberán ser asignadas o reasignadas a las Sociedades de Inversión Básicas y a las Sociedades de Inversión 

Básicas Iniciales elegibles para estos fines. Para tales efectos, para cada Sociedad de Inversión Básica y 

Sociedad de Inversión Básica Inicial elegible de cada Grupo, se determinarán los porcentajes de asignación y 

reasignación de acuerdo a tres factores, cada uno de los cuales tiene asignado un ponderador. Dichos 

factores se describen a continuación: 

I. a V. … 

VI. Tratándose de la Reasignación de aquellas Cuentas Individuales de las cuales no se cuente con 

evidencia de las actividades realizadas por la Administradora para localizar a la persona titular de la 

cuenta asignada o reasignada, se estará a lo siguiente: 

En cada proceso de Reasignación, cada Administradora no podrá volver a recibir las Cuentas 

Individuales de las cuales no contó con evidencia de las actividades realizadas para localizar a la 

persona titular de la cuenta asignada o reasignada. 

De esta manera, dichas Cuentas Individuales se Reasignarán al resto de las Administradoras cuyas 

Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales correspondientes se 

encuentren en el tercil que registre los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y 

Reasignación de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

: Porcentaje de Reasignación de la j-ésima Sociedad de Inversión Básica o Sociedad de 
Inversión Básica Inicial elegible de cada Grupo, sin considerar a la Sociedad de Inversión de la 
Administradora que no contó con evidencia de las actividades realizadas para localizar a la persona 
titular de las Cuentas Individuales asignadas o reasignadas. 

: Porcentaje de Reasignación de la j-ésima Sociedad de Inversión Básica o Sociedad de 
Inversión Básica Inicial elegible de cada Grupo, sin considerar a la Sociedad de Inversión de la 
Administradora que no contó con evidencia de las actividades realizadas para localizar a la persona 
titular de las Cuentas Individuales asignadas o reasignadas. 

: Número de Sociedades de Inversión pertenecientes a un Grupo, elegibles para recibir Cuentas 
Individuales en el proceso de Asignación o Reasignación, sin considerar a la Sociedad de Inversión de 
la Administradora que no contó con evidencia de las actividades realizadas para localizar a la persona 
titular de las Cuentas Individuales asignadas o reasignadas.” 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se derogan todas las disposiciones 

que se opongan a las mismas. 

Ciudad de México, 18 de febrero de 2026.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Mtro. Julio César Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de 

Tecnología por el que se da a conocer la distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal de 2025 por 

concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología. 

El Comité Interinstitucional para la aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de 

Tecnología, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y en cumplimiento con lo establecido en la regla 6, inciso f) de las Reglas Generales 

para la aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2023 y modificadas mediante acuerdo publicado en el mismo 

órgano de difusión oficial el 27 de febrero de 2025, informa: 

Que durante el ejercicio fiscal de 2025 se distribuyó por concepto del Estímulo Fiscal a la Investigación y 

Desarrollo de Tecnología un monto de $561,565,636.70 (Quinientos sesenta y un millones quinientos sesenta 

y cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 70/100 M.N.).
1
 A continuación, se señalan los contribuyentes 

beneficiados, los proyectos y los montos del estímulo fiscal autorizado: 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA 

No. CONTRIBUYENTE NOMBRE DEL PROYECTO ESTÍMULO FISCAL 

1 
Aceroteca Trading, 

S.A. de C.V. 

Desarrollo de un material ultraligero reforzado con un núcleo de fibra 

de carbono para la optimización energética y reducción del impacto 

ambiental en vehículos automotrices. * 

8,574,529.95 

2 
Almacenadora 

Mercader, S.A. 
Innovación y sostenibilidad en proyecto frigorífico con CO2 2025. * 50,000,000.00 

3 
Alpezzi Chocolate, 

S.A. de C.V. 

Diseño y experimentación piloto de proceso continuo para la 

obtención de prototipos de coberturas de chocolate, compound y 

similares: Transición verde y abastecimiento responsable. * 

37,051,135.43 

4 
Biofarma Natural 

CMD, S.A. de C.V. 

Desarrollo y formulación de inmunomodulador basado en tetra-

oligómeros cíclicos de síntesis sólida para el tratamiento de 

enfermedades autoinmunes, que afectan la movilidad, con aplicación 

en esclerosis múltiple y trastornos neurodegenerativos. 

9,305,371.02 

5 
Controladora Mabe, 

S.A. de C.V. 
Mejora de proceso basado en principios de economía circular. 45,142,023.06 

6 
Deacero, S.A.P.I. de 

C.V. 

Innovación en la fabricación de alambre de presfuerzo: 

automatización, optimización de materiales y eficiencia energética. * 
43,528,209.38  

Implementación de tecnología avanzada en el escurrido de zinc para 

la galvanización de alambres: calidad, eficiencia y sostenibilidad. * 
 

7 Diram, S.A. de C.V. 

Sistema inteligente avanzado basado en un filtro activo de potencia 

(FAP) adaptativo, que utilice redes neuronales profundas (deep 

learning) para optimizar la calidad de la energía, mitigar armónicos, 

mejorar la eficiencia energética y ampliar el rango operativo en 

vehículos eléctricos.* 

22,801,822.46  

Sistema modular de recuperación, transformación y almacenamiento 

de energía para comunidades rurales, basado en una turbina de 

flujo interno y captura piezoeléctrica. * 

 

8 
Fundición Águilas, 

S.A. de C.V. 

Innovación en el refuerzo del hierro dúctil austemperizado (ADI) 

mediante la incorporación de nanopartículas en un nuevo proceso 

de tratamiento en molde: eficiencia energética, mejora de 

propiedades mecánicas y sustentabilidad en la industria automotriz. 

* 

11,906,638.45 

                                                 
1
 De conformidad con el artículo 202, quinto párrafo, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del Estímulo Fiscal a la 

Investigación y Desarrollo de Tecnología no debe exceder de 1,500 millones de pesos por cada ejercicio fiscal, ni de 50 millones de pesos por 
contribuyente. 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA 

No. CONTRIBUYENTE NOMBRE DEL PROYECTO ESTÍMULO FISCAL 

9 
Hella Automotive 

México, S.A. de C.V. 

Sistema inteligente modular de gestión energética y térmica en 

vehículos eléctricos para una autonomía extendida y alto 

desempeño del sistema de propulsión. 

50,000,000.00 

10 
Imperquimia, S.A. de 

C.V. 

Desarrollo de una tecnología para productos fotocatalíticos urbanos 

a base de ZnO para purificación del aire, autolimpieza y mejora 

ambiental. * 

15,744,966.43 

11 
Ingenio Tres Valles, 

S.A. de C.V. 

Desarrollo de un proceso tecnológico para el tratamiento físico, 

químico y biológico del agua residual en un ingenio azucarero. 
34,437,825.01 

12 
Intelisis Software, S.A. 

de C.V. 

Diseño e implementación de un ERP basado en arquitectura cloud 

¿techboost-erp¿, aproximación híbrida con IA, cloud computing y 

capacitación digital. * 

10,607,797.99 

13 

International Fresh 

Guacamole, S. de 

R.L. de C.V. 

Mejora de la vida de anaquel de productos derivados del aguacate 

aceite guacamole y aguacate por mitades y en trozos con atmósfera 

controlada pasteurización en frío y congelación rápida. * 

48,168,722.73 

14 
Laboratorios Pisa, 

S.A. de C.V. 

Desarrollo de modelos celulares in vitro y metodologías clínicas de 

alta precisión para evaluar la eficacia terapéutica de insulina humana 

recombinante, con aplicación de tecnología de clamp euglucémico 

automatizado desarrollando un algoritmo único en México. 

34,505,950.03 

15 
Laboratorios Solfran, 

S.A. 

Desarrollo de medicamento anti-tromboembólico de origen biológico 

derivado de los aminoglicanos de 4.000 a 5.000 daltons de alta 

potencia, para prevenir y tratar eventos tromboembólicos y 

síndromes coronarios agudos. 

9,573,601.19 

16 
Liferpal M D, S.A. de 

C.V. 

Desarrollo y diseño de un sistema integral de diagnóstico temprano y 

tratamiento personalizado de alta especialidad para enfermedades 

metabólico-degenerativas, con enfoque en investigación en diabetes 

mellitus, mediante biotecnología y medicina genómica humana. 

22,086,187.49 

17 Metapol, S.A. de C.V. 

Planta piloto para el desarrollo de nuevos productos y mejora de 

procesos sustentables de pigmentos metálicos encapsulados con 

elementos de industria 4.0 e inteligencia artificial. 

2,424,764.49 

18 
Minsa Comercial, S.A. 

de C.V. 
Revalorización energética y tratamiento avanzado de agua. * 50,000,000.00 

19 
Probiomed, S.A. de 

C.V. 

Implementación tecnológica del proceso de fabricación de fármaco y 

medicamento: PEG-GCSF (multianual). * 
5,230,026.88 

20 
Sea Food Nayamex, 

S.A. de C.V. 

Plataforma inteligente de manejo y conservación de productos 

marinos. * 
38,348,256.67 

21 
Soluciones Dinámicas 

Matec, S.A. de C.V. 

Desarrollo de un proceso avanzado para la producción de composite 

de madera y plástico. * 
12,127,808.04 

Monto total $561,565,636.70 

*/Se refiere a proyectos multianuales cuya aplicación del crédito fiscal será en proporción a los gastos e inversiones en IDT 

realizados en cada ejercicio fiscal del proyecto. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2026.- Representante Suplente de la Secretaría de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación, Dr. Marco Antonio Moreno Ibarra.- Rúbrica.- Representante 

Suplente de la Secretaría de Economía, Mtro. Benito Jiménez Solano.- Rúbrica.- Representante Suplente de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Lic. Víctor Hugo Núñez Martínez.- Rúbrica.- Representante 

Suplente del Servicio de Administración Tributaria, Lic. Andrés Mojica Vázquez.- Rúbrica. 


